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ANEXO III: MODELO DE AUTOBAREMACIÓN EN PROCESO SELECTIVO 


	1. DATOS PERSONALES

	APELLIDOS Y NOMBRE:


	DNI:

	TELÉFONO:
	EMAIL:


	DOMICILIO (vía y nº, piso, puerta,…):

	C.P. y  MUNICIPIO:




	2. MÉRITOS A VALORAR EN EL MODELO DE AUTOBAREMACIÓN (BASE ESPECÍFICA SÉPTIMA, APARTADO 7.4.A, Y BASE GENERAL SEXTA, APARTADO 6.2).



A) EXPERIENCIA PROFESIONAL
La experiencia profesional en la Administración Pública se acreditará mediante aportación de un certificado de la Administración. La experiencia profesional en el ámbito privado se justificará mediante contratos de trabajo, certificados de empresa o alta en IAE, debiendo acreditarse de modo fehaciente las funciones realizadas, en todos los casos se acompañará certificado o informe de vida laboral en el que se acreditará el correspondiente grupo de cotización.
	A.1) EXPERIENCIA PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. (APARTADO 6.2.1 BASE GENERAL SEXTA) (MÁXIMO 4 PUNTOS)

	a) Por servicios prestados en puestos de trabajo con funciones de igual o similar contenido y/o naturaleza al de las plazas convocadas, en la Administración Pública, 0’20 puntos por mes, hasta un máximo de 4 puntos

	RELACIÓN MERITOS A VALORAR EN ESTE APARTADO
	PUNTOS

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	TOTAL ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (MÁXIMO 4 PUNTOS)
	





	A.2) EXPERIENCIA PROFESIONAL EN EMPRESA PRIVADA (APARTADO 6.2.1. BASE GENERAL SEXTA) (MÁXIMO 1 PUNTO)

	b) Por servicios prestados en puestos de trabajo con funciones de igual o similar contenido y/o naturaleza al de las plazas convocadas, en la empresa privada, 0’10 puntos por mes, hasta un máximo de 1 punto

	RELACIÓN MERITOS A VALORAR EN ESTE APARTADO
	PUNTOS

	
	

	
	

	
	

	TOTAL EMPRSA PRIVADA (MÁXIMO 1 PUNTO)
	



	TOTAL TABLA A:
SUMA EXPERIENCIA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EXPERIENCIA EMPRESA PRIVADA  (MÁXIMO 5 PUNTOS)
	




B) FORMACIÓN: CURSOS

	B) FORMACIÓN: CURSOS  (MÁXIMO 4 PUNTOS)

	FORMACIÓN-CURSOS.  MÁXIMO 4 PUNTOS.
A) La realización y/o impartición de cursos de formación relacionados con las funciones y tareas objeto de la plaza convocada y/o con las materias relacionadas en el temario, se valorará a 0,01 puntos por hora lectiva, hasta un máximo de 4 puntos. Los cursos se acreditarán mediante aportación de diploma, título o certificado, otorgados por instituciones públicas o privadas, siempre que estas últimas estén homologadas, debiendo constar expresamente la duración de los mismos. Los cursos cuyo diploma, título o certificado se haya  expedido en el extranjero se presentarán con su correspondiente homologación o certificación de horas. En los cursos que no se acredite el número de horas se asignará una puntuación de 0,01 puntos.

	DENOMINACIÓN DEL CURSO A VALORAR EN ESTE APARTADO
	Nº HORAS
	PUNTOS

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	TOTAL FORMACIÓN – CURSOS  (MÁXIMO 4 PUNTOS)
	




	TOTAL TABLA B: 
FORMACIÓN CURSOS
(MÁXIMO 4 PUNTOS)
	





C) FORMACIÓN: TITULACIÓN ACADÉMICA
	C) FORMACIÓN: TITULACIÓN ACADÉMICA SUPERIOR.   (MÁXIMO 1 PUNTOS)

	FORMACIÓN-TITULACIÓN ACADÉMICA SUPERIOR.  MÁXIMO 1 PUNTO.
b) Titulación académica. Estar en posesión de una titulación superior a la exigida en las bases específicas de la convocatoria y distinta de la que da acceso a participar en la misma, hasta un máximo de 1 punto. En el caso de título expedido en el extranjero deberán adjuntar la credencial del Ministerio competente donde se acuerde su homologación o equivalencia a un título español.

	DENOMINACIÓN DE LA TITULACIÓN A VALORAR EN ESTE APARTADO
	Nº HORAS
	PUNTOS

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	TOTAL FORMACIÓN – TITULACIÓN ACADÉMICA SUPERIOR  (MÁXIMO 1 PUNTO)
	





	TOTAL TABLA C: 
FORMACIÓN-TITULACIÓN ACADÉMICA
(MÁXIMO 1 PUNTO)
	








	PUNTUACIÓN  TOTAL
(SUMA DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA EN LAS TABLAS A, B, C)
MÁXIMO 10 PUNTOS
	





	3. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD Y  FIRMA.

	La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad
· Que son ciertos los datos consignados en este impreso de autobaremación y que las copias aportadas como documentación son fiel reflejo de los originales que obran en mi poder, comprometiéndome a aportar la documentación en original ante el Ayuntamiento de Alhama de Murcia cuando me sea requerida.
· Que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las bases de la convocatoria y que su puntuación de autobaremo es la que figura en la casilla “PUNTUACIÓN TOTAL” de este impreso.

LUGAR, FECHA Y FIRMA: En ___________________, a_________ de _____________ de 2025
FDO. El/La solicitante o su representante legal


Fdo. __________________________________________


SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA
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